
 
 

 

PALFRUT S.A. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 y 2011 
 
 
NOTA A.-  OBJETIVO DE LA COMPAÑIA 
La compañía fue constituida en el 2.001 en el Ecuador,  la compañía de manera especial se dedica al procesamiento, 
elaboración, distribución y comercialización  de productos alimenticios  y productos de consumo masivo, especialmente toda 
clase de frutas, sean de la costa sierra y oriente. 
 
NOTA B.-  POLITICAS CONTABLES  SIGNIFICATIVAS 
 
1. Bases de preparación 
 
1.1 Declaración de cumplimiento 
 
PALFRUT S.A.aplica las Normas Internacionales de Información Financiera para Pymes, para cumplir con lo dispuesto en 
la resolución de la Superintendencia de Compañías que indica: 
 
Las compañías que en base a su estado de situación financiera cortado al 31 de diciembre del ejercicio económico anterior, 
cumplan las siguientes condiciones:  
 

 Activos totales, inferiores a US $ 4,000,000.oo 
 

 Registren un Valor Bruto de Ventas Anuales hasta US $ 5,000,000.oo 
 

 Tengan menos de 200 trabajadores (Personal Ocupado). Para este cálculo se tomará el promedio anual 
ponderado.  

 
Los estados financieros de la compañía PALFRUT S.A.al 31 de diciembre de 2012, constituyen los primeros estados 
financieros anuales de la Sociedad preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera NIIF para 
las PYMES emitidas por el IASB y representan la adopción integral explícita y sin reservas de las referidas normas 
internacionales. 
 
PALFRUT S.A.adoptó las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF para las PYMES a partir de su fecha de 
inicio de transición.  
 
Los estados financieros correspondientes al 31 de diciembre del 2012 preparados bajo Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF para las PYMES emitidas por el IASB fueron aprobados en reunión de Directorio del 25 de 
Octubre del 2011. 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF para las PYMES requiere el uso de ciertas estimaciones 
contables críticas y también exige a la administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas 
contables en la sociedad. 
 
1.2 Bases de medición 
 
Los estados financieros a partir del 1 de enero del 2012 fueron preparados bajo las base del principio de costo histórico con 
excepción de las partidas que se reconocen a su valor razonable de conformidad con las NIIF para las PYMES de acuerdo 
a la sección 2 Conceptos y principios generales, y conforme a los párrafos 2.33 - 2.34 Medición de activos, pasivos, 
ingresos y gastos; y el párrafo  2.35 Principios generales de conocimiento y medición. 
 
 
 



 
1.3 Moneda Funcional y de presentación 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan a la moneda del entorno económico principal en que la entidad 
opera. Los estados financieros se presentan en dólar estadounidense que es la moneda funcional y de presentación en el 
Ecuador. 
 
Sección 30 Moneda funcional de la entidad. Párrafos 30.2 al 30.5 
 
1.4 Uso de juicio y estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la administración realice juicios, estimaciones y supuestos que 
afectan la aplicación de las políticas de contabilidad y los montos de activos, pasivos ingresos y gastos presentados. Los 
resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes serán revisadas regularmente. Las estimaciones contables serán reconocidas en 
el periodo en que esta es revisada y en cualquier periodo futuro afectado. 
 
Depreciación y vida útiles 
 
La depreciación será reconocida en resultados en base de línea recta, a excepción de aquellos activos que requieran otro 
tipo de medición de la vida útil. La vida útil de los componentes de activos se medirá en la medida que reflejen de mejor 
forma el uso y consumo del bien.  
 
La depreciación, vidas útiles y valores residuales serán revisados anualmente, y se ajustarán de ser necesarios. 
 
Las vidas útiles estimadas para los ejercicios actuales y comparativos son los siguientes: 
 
 
 
Años estimados de vida útil en años 
 
Grupo de Activos; 
 
Edificios e infraestructuras  20 a 60 años 
Instalaciones    3 a 20 años 
Maquinarias y equipos  3 a 35 años 
Vehículos    10 a 25 años 
Otros Activos Fijos   2 a 15 años 
 
Los ajustes efectuados al término del período de transición, al 31 de diciembre del 2011, se contabilizaron  el 1 de enero del 
2012. 
 
Establecer que las Normas Ecuatorianas de Contabilidad “NEC”, de la 1 a la 15 y de la 18 a la 27, se mantendrán vigentes 
hasta el 31 de diciembre del 2012. 
 
 
PROPIEDADES y EQUIPOS.- Las propiedades y equipos se muestran al costo de conformidad con las disposiciones 
legales, menos la correspondiente depreciación acumulada. 
 
RESERVA DE CAPITAL.-  El saldo acreedor de la cuenta reserva de capital podrá ser capitalizada,  en la parte que exceda 
al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido,  si las hubiere,  o devuelto en caso de 
liquidación de la compañía.  No podrá distribuirse como utilidades ni utilizarse para pagar el capital suscrito no pagado.  
 
RESERVA POR REVALORIZACION.- El saldo acreedor de la Reserva por Revalorización podrá capitalizarse en la parte 
que exceda al valor de las pérdidas acumuladas al cierre del ejercicio, con la autorización previa de la Junta General de 
Socios.  Esta reserva no está disponible para distribución de dividendos ni podrá utilizarse para pagar el capital suscrito no 
pagado, y es reintegrable a los Socios al liquidarse la Compañía. 



 
 
NOTA C.-  CAJA Y BANCOS 
 
Al 31 de diciembre del 2012,  la cuenta caja y bancos se detalla así: 
 

   
2012 

Caja:    

 Chica  405,11 

 Cobranzas  8.767,50 

Bancos: 
  

 
Del Pichincha C. A. 

 
7.089.94 

 De Guayaquil S. A.  224,92 

 Del Pacifico.  28,10 

  
 US$  16.515,57 

     
 
 
 
NOTA D.-  CUENTAS POR COBRAR 
 
Al 31 de diciembre del  2012,  las cuentas por cobrar consistían en: 
 

  
2012 

 US$  

Clientes (1) 
 

53.834,15 

Menos – provisión para reserva incobrables 
 

(1.922.00) 

  
 51.912.15 

Inversiones temporales (2)   
 
Crédito tributario (3) 

 
513,39 

Retenciones en la Fuente del impuesto a la  
 

 

Renta y Anticipos pagados 
 

3.954,06 

        Impuesto al valor agregado 
 

1.133,36 

Otras 
 

8.383,82 

  
 65.896.98 

 
 

(1) Incluyen principalmente facturas por cobrar por ventas de productos realizados, la Administración considera que 
estas cuentas son recuperables en plazo no mayor de 30 días, en coherencia con esta presunción dichas cuentas 
no generan intereses. 
 

(2) Son valores que se reinvierten mensualmente.  
 

(3) Corresponde al crédito tributario por lo años 2012 originados por retenciones en la fuente del impuesto a la renta, 
y anticipos de impuesto a la renta, el impuesto al valor agregado representan valores que  se mantienen debido a 
que la empresa esperaba introducir dentro de su portafolio de productos uno, que grave IVA, y así recuperar estos 
valor en este periodo..   

 
 



NOTA E.-  GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 
 
Al 31 de diciembre del  2012 y 2011,  las cuentas por gastos en: 

Seguros Anticipados (4) 
 

2012 
 

               2.196,96 
                                                     
Licencia Contable(5) 

 
US$ 1.620,00 

 
 
 

(4) Corresponden a pagos de seguros pagados por anticipado. 
(5) Sistema contable adquirido en el año 2012 

 
 
 
NOTA F.- PROPIEDADES Y EQUIPOS  
 
Al 31 de diciembre del 2012,  las propiedades y equipos consistían en: 
 
 

 
Saldos al 1   Saldos al 31 

 
de Enero Adiciones Ajustes de Diciembre 

 
del 2012     del 2012 

    TERRENO CHONGÓN                           
       
10,500.00  

  

             
10,500.00  

    PLANTA CHONGÓN                            
     
130,500.00  

  

           
130,500.00  

    CAMION NKR II                             
       
33,223.10  

 
     

             
33,223.10  

    MUEBLES DE OFICINA Y PLANTA               
         
1,967.60  

  

               
1,967.60  

    EQUIPOS DE COMPUTACIÓN                    
         
1,085.28  

              
1,682.37  

 

               
2,767.65  

    MAQUINARIAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES        
       
80,469.28  

              
2,170.94  

       
(2,240.00)  

             
80,400.22  

otros activos                     -   
                 
505.00  

 

                  
505.00  

 

     
257,745.26  

              
4,358.31  

-        
2,240.00  

           
259,863.57  

Deprecación acumulada 
    
(37,639.91)  

         
(24,993.90)  

             
522.67  

           
(62,111.14)  

Otros                     -   
                         
-                        -   

                          
-    

Total Propiedades, Planta y Equipos 
     
220,105.35  

         
(20,635.59)  

       
(1,717.33)  

           
197,752.43  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NOTA G.- DOCUMENTOS POR PAGAR 
 
Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, los documentos por pagar consistían en: 
 
 

 
DOCUMENTOS POR PAGAR 2012 

 
CFN(6) 

 
     18,888.89  

 
Banco del Pichincha(7) 

 
     17,881.46  

 
T. Crédito Visa Bco. Pichincha(8)        2,254.13  

   
     39,024.48  

 
 

(6) Corresponden a dividendos de obligaciones con instituciones financieras a largo plazo 
(7) Representan deudas adquiridas para financiamiento operacional de la empresa. 
(8) Corresponde a las compras corrientes. 

 
 
NOTA H.-  CUENTAS POR PAGAR 
 
Al 31 de diciembre del 2012,  las cuentas por pagar consistían en: 
 

 
CUENTAS POR PAGAR 

 
2012 

 
Proveedores: Locales 

 

            
17,392.30  

 
Cuentas por pagar al IESS 

 

              
1,013.65  

 
Impuestos por pagar: 

  

 
    Impuesto a la renta compañía 

 

              
3,159.54  

 
    Retenciones en la fuente del impuesto a la renta 

                 
296.88  

 
Sueldos por pagar 

 

              
4,578.66  

 
Otras 

 

              
1,159.94  

  
US$ 

            
27,600.97  

 
 
 
NOTA H.-  IMPUESTO A LA RENTA 
 
La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables por el año 
2012 Y 2011,  ha sido calculada aplicando el 23% y 24% sobre el valor de las utilidades gravables de la compañía y se 
carga a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible.  
 
Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 23% y 24% respectivamente sobre las utilidades 
gravables, la cual se reduce al 15% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente.  La Compañía por el 2012 y 2011 
utilizó la tasa del 23% y 24% para calcular su impuesto a la renta a pagar. 
 
El Servicio de Rentas Internas, con el propósito de mejorar las recaudaciones tributarias en el país, a través de resoluciones 
publicadas en diversos Registros Oficiales, ha expedido las normas reglamentarias para lograr dicho objetivo, pudiendo 
existir alguna interpretación, que ocasione que la Compañía tenga que realizar provisión alguna.   
 
 



 
 
NOTA I.-  PASIVOS ACUMULADOS 
 

  
 Saldo Final  

 
Décimo Tercer Sueldo      3,398.03  

 
Décimo  Cuarto Sueldo      4,375.67  

 
Vacaciones      1,602.03  

 
Aporte patronal      5,370.49  

 
Fondo de reserva      1,630.51  

 
Otras provisiones      1,030.66  

 
Provisión 15% Part. Util.      7,034.02  

  
   24,441.41  

 
 
Al 31 de diciembre del 2012,  los pasivos acumulados consistían en: 
 
La provisión de los beneficios sociales a pagar al personal, y la participación de utilidades  que se aplico el 15%   de las 
utilidades gravables por el año 2012. 
 
 
NOTA J.-  PASIVOS ACUMULADOS: 
 
Corporación Financiera Nacional                        $   69.680,46  
 
Crédito hipotecario para compra de activos fijos y capital de trabajo.  
 
NOTA K.-  CAPITAL SOCIAL 
 
La composición accionaria del capital pagado al 31 de diciembre de 2012 de la Compañía está constituida por 97.668 
acciones ordinarias suscritas y pagadas de un valor nominal de US$1,00 cada una, distribuida de la siguiente forma entre 
los Accionistas: 
 

US$ %

Rivera Sanchez Gerardo Hernan 32706 33.49%

Rivera Sanchez Nidia Luz 32256 33.03%

Rivera Sanchez Yeni Rosio 32256 33.03%

Rivera Jimenea Hernan 450 0.46%

97668 100.00%

 
NOTA  L.-  RESERVA LEGAL Y FACULTATIVA 
 
La ley requiere que cada compañía anónima transfiera a reserva legal por lo menos el 10 % de la utilidad neta anual,  hasta 
que esta reserva llegue al 50 % del capital.   Dicha reserva no puede distribuirse a los Socios excepto en caso de liquidación 
de la compañía pero puede ser utilizada para cubrir pérdidas de operación así como para capitalizarse. 
La reserva facultativa representa utilidades apropiadas a disposición de los Socios. 
 
 


